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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que 

el Poder Ejecutivo, a través de sus organismos correspondientes, impulse una mesa de 

negociación para lograr la reincorporación de dos trabajadoras del Instituto “Dante 

Alighieri”, de la ciudad de Rosario, cabecera del departamento homónimo, despedidas 

en los primeros días de abril de 2023 y que se reestablezcan las negociaciones con el 

gremio UTEDYC para evitar nuevas pérdidas de fuentes laborales. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

El martes 4 de abril de 2023, un grupo de dirigentes y militantes del gremio Unión de 

Trabajadores Educativas Deportivas y Civiles de la ciudad de Rosario, cabecera del 

departamento homónimo, produjo una movilización y protesta ante las puertas del 

Instituto educativo “Dante Alighieri”, en calle Oroño y Mendoza de la mencionada 

localidad, por el despido de dos trabajadoras. 

 

Las trabajadoras despedidas como también la dirigencia gremial alertaron, además, que 

se podrían concretar nuevos despidos por lo que anunciaron la reiteración de las 

manifestaciones. 

 

Es preciso que el Ministerio de Trabajo participe de forma activa en el conflicto a fin de 

sostener una mesa de diálogo que permita la reincorporación de las empleadas en 

cuestión como también un canal de diálogo que evite nuevos despidos. 

 

Por estas razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de 

Comunicación. 
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